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3. Información de Estados Financieros3. Información de Estados Financieros
Documento "F01": Estado de Situación Financiera ClasificadoDocumento "F01": Estado de Situación Financiera Clasificado Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes

asociados al Estado de Situación Financiera Clasificado, de acuerdo a lo establecido en el número
1, Capítulo II, Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documento "F02": Estado de Resultados por FunciónDocumento "F02": Estado de Resultados por Función Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes
asociados al Estado de Resultados por Función, de acuerdo a lo establecido en en la el número 2,
Capítulo II, Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documento "F03": Estado de Resultados IntegralDocumento "F03": Estado de Resultados Integral Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes
asociados al Estado de Resultados Integral, de acuerdo a lo establecido en el número 3, Capítulo
II, Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documento "F04": Estado de Cambios en el Patrimonio NetoDocumento "F04": Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes
asociados al Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, de acuerdo a lo establecido en el
Capítulo II, Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documento "F05": Estado de Flujo Efectivo DirectoDocumento "F05": Estado de Flujo Efectivo Directo Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes
asociados al Estado de Flujo Efectivo Directo, de acuerdo a lo establecido en el número 4,
Capítulo II, la Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documento "F06": Balance de Comprobación y SaldosDocumento "F06": Balance de Comprobación y Saldos Corresponde a un documento electrónico que deberá contener el detalle de los antecedentes
asociados al Balance de Comprobación y Saldos, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV,
Letra A, Título IV, Libro VIII.

Documentos "N01" a "N65": Notas Explicativas a los Estados FinancierosDocumentos "N01" a "N65": Notas Explicativas a los Estados Financieros Corresponde a un conjunto de documentos electrónicos que deberá contener el detalle de los
antecedentes asociados a las Notas Explicativas de los Estados Financieros, de acuerdo a lo
establecido en el Capítulo III, Letra A, Título IV, Libro VIII. Cabe señalar que, si alguna de las
Notas Explicativas no registra información para el período informado, ésta igualmente deberá ser
remitida.

Respecto a la periodicidad y el contenido de los reportes, las entidades informantes deberán preservar la misma estructura y
alcance establecidos en el Capítulo I, Letra A, Título IV, Libro VIII.

Las de niciones o ciales de los XML Schemas de los Estados Financieros y un ejemplo de los distintos documentos electrónicos
que los componen, se encuentran publicados en la página web de la Superintendencia de Seguridad Social, en el link
denominado "GRIS Mutuales".

En relación a la seguridad de los documentos electrónicos que componen los Estados Financieros, éstos deberán cumplir con los
atributos de autenticidad, integridad, confidencialidad y no repudio:

Para lo anterior será necesario cumplir con las siguientes condiciones iniciales:

a. Autenticidad: Deberá ser posible verificar la identidad del emisor del documento electrónico.

b. Integridad: Los documentos electrónicos no deberán poder ser alterados por un tercero sin que esto sea detectable.

c. Con dencialidad: Los documentos electrónicos o parte de ellos, no deberán poder ser leídos por actores no autorizados para
hacerlo.

d. No repudio: El emisor de los documentos electrónicos no deberá poder negar su autoría.

a. Las mutualidades de empleadores deberán utilizar infraestructura de llave pública (PKI).

b. Las mutualidades de empleadores deberán contar con un par de llaves propias otorgadas por un tercero, previa autorización
formal por parte de la Superintendencia de Seguridad Social, que les permitan operar con el sistema y cumplir de esta forma
con los atributos precedentes.

c. Las mutualidades de empleadores deberán tener la capacidad de rmar utilizando XML Signature a partir de una llave
privada.

d. Las mutualidades de empleadores deberán tener la capacidad de cifrar utilizando XML Encryption a partir de una llave
pública.

)

)

)

)

)

)

)

)


